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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 6I2.2023.GfII.MDCC

Cerro Colorado, 10 de noviembre del 2023

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N' 453-2023-GM-MDCC, el Informe N' 429-2023-UF-GOPI-MDCC, el Plan de

frabajo denom¡nado: "Plan de trabajo mensual (anpl¡ación) para la ¡nplenentación de equipo técn¡co multidisc¡plinaio de la

Unidad Formuladorc en la evaluac¡ón de eslud¡os de pre ¡nverc¡ón e ¡nversiones de optinización, ampliac¡ón marg¡naL de

rehabilitac¡ón y de repos¡ción - IQARR de la Mun¡cipal¡dad D¡stital da CeÍo Colorcdo - 2023", el Proveído N" 13416-2023-G0Pl-
MDCC, el Informe N' 886-2023-¡/DCC/GPPR, el lnforme Legal N" 404-2023-GAJ-[4DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polilica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia,

autonomla que, según el artícul0lldelTitulo Preliminar de la Ley orgánica de [/unicipalidades, Ley N'27972, radica en lafacultad
de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento juldico;

Que, el sub numeral 1.'1 del numeral 'l del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo
General precisa que el procedimiento adm¡nistrativo se suslenta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fuefon confeddosl

Que, elart¡culo lVdelTitulo Preliminarde la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, dispone que los gobiernos

locales representan al vec¡ndario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo

integral, soslenible y amónico de su iurisd¡cción;

Que, el articulo 74 de la precitada norma, del¡nea que las municipalidades eiercen, de manera exclusiva o compartida,

una función promotora, normativa y reguladora, asi como las de ejecuc¡ón y de fiscalización y conlrol, en las materias de su

compelencia, conlorme a la pressnte ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, elnumeralT.l deladiculoT del Reglamenlo delDecreto Legislativoque crea elSislema Nacionalde Programación

Multianual y Gest¡ón de Inversiones preceptúa que los seclores son responsables de l¡derar, en los lres niveles de gobiemo, la

programación multianualde las inversionesque seenmarquen en elámb¡tode su responsabilidad funcional mnforne a la normaliva

vigente. Para lalefecto, establecen mecan¡smos decoordinación y articulación con las entidades yempresas públicas delGobiemo
Nacional, Gob¡ernos Regionales y Gobiemos Locales, con la asistencia técnica de la Dirección Generalde Programación Multianual

de Inversiones de¡ MEF:

Que, el numeral 12.1 del artfculo 12 del Reglamenlo del Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de
Programación [,4ultianual y Geslión de Inversiones, dispone que las Unidades Formuladoras son los órganos del Sistema Nacional

de Programación ¡riultianual y Gestión de Invers¡ones responsables de la Fase de Formulación y Evaluac¡ón del C¡clo de ¡nversión
y, asimismo, el numeral 12.4 estipula que las Unidades Formuladoras de los Gob¡emos Regionales y Gobiemos Locales asícomo
de las entidades y empresas públicas agrupadas a estos, formulan y evalúan proyeclos de inversión y aprueban las inversiones de

optim¡zacjón, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación que se enmarquenl

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del alículo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Presupuesto Públlco

contempla que toda d¡sposición o aclo que ¡mplique la realización de gaslos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupueslo, de

modo que se suiete en foma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Públ¡ca;

Que, en el caso materia de análisis, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N" 453-2023-GM-MDCC, de fecha 25 de

iulio del 2023, mediante el cual se aprueba el 'Pla n de Trcbajo Tr¡nestral pan la lnplenentación de equ¡po técnico null¡d¡sc¡pl¡nado

de la Un¡dad Fomuladorc en la evaluación de estud¡os de pre ¡nvers¡ón e invetsiones de opt¡mizac¡ón, ampl¡ac¡ón narginal, de

rehab¡litac¡ón y de rcposic¡ón - IOARR de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorcdo,202!, con un presupuesto total ascendente

a la suma de S/ 61,200.00 (sesenta y un mildoscientos con 00/100 soles);
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Que, con Informe N' 429-2023-UF-GoP|-MDCC, el representante de la Unidad Formuladora, Econ, Elmer Henry Quispe

Huarca precisa que, luego de analizada y evaluada la ejecución delplan de trabajo menc¡onado en elpárrafo antedor, se tiene que,

con el fin de dar continuidad al c¡clo de proyectos de inversión se solicita la ampliación del plan de trabajo por el plazo de 30 dias

calendario donde se deberá considerar la mntratación de personal profesional que tiene un costo ascendente a la suma de S/

14,200.00 (catorce mil doscientos con 00i100 soles), razón por la cual recom¡enda implementar el presupuesto total del plan de
hrh.i^ ñraaañ12.1^

Que, mn Proveído N' 13416-2023-G0Pl-l\4DCC, la Gerencia de obras Públic¿s e lnfraestructura rem¡te eldocumento

de referencia a la Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización, asim¡smo, da por aprobada la ampliación del plan de

lrabajo sub examine, por lo que solicita se considere lo expuesto;

Que, mediante Informe N' 886-2023-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo detem¡nado en elcitado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 14,200.00 (calorce

mil doscientos con 00/100 soles); gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro '18;

Que, con lnforme Legal N' 404-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub

examine, contiene la información y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su

elaborac¡ón, así como la confomidad expresada por su superior jerárquico y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para

su real¡zac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en

benefcio de Ia población deld¡stdlo;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-[il0CC del 02 de enero del 2019, el T¡lular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\¡un¡cipaly olros funcionariosi determinando en

su artículo pímero, numeral49, delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atribuc¡ón de: 'aprobarpiarss de tabajo conlome a la normat¡va

conwtente'; por lo lanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡enlo respeclo al expediente de v¡stos, en

ese sentidoi

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlttlERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Pla n detnba¡o nensual (anpl¡ación) para la inplementac¡ón

de equ¡po técnico multidiscipl¡nar¡o de la Unidad Formuladora en la evaluación de estudios de pre ¡nvere,¡ón e invers¡ones de

opt¡m¡zac¡ón, anpliación maryinal, de rchab¡ tac¡ón y de reposic¡ón - I2ARR de la Mun¡c¡pal¡dad üstital de CeÍo Colondo',

cons¡derando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por el monlo de S/ 14,200.00 (catorce

mildoscientos con 00i 100 soles),

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura la supervisión y control de la eiecuc¡ón

del Plan de Trabaio, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Unidad Fomuladora, la responsabilidad de los coslos y ejecuciÓn, debiendo presentar

los informes necesarios, sobre los avances y eiecución del Plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologias de la Información la publicación de la presenle Resolución en

el Portal Web Institucional de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado.

REGíSIRESE. COMU,',/QUESE, CÚ MP¿r'.SE Y ARCHIVESE,
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